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RESOLUCIÓN

Persona interesada Expediente
JUNTA MUNCIPAL PUENTE VALLECAS 114/2024/01376
Tipo de expediente
CONTRATACIÓN
Emplazamiento

A la vista de lo expuesto, se somete a la aprobación de la Coordinadora del Distrito de Puente 
de Vallecas, órgano competente para dictar la resolución en el presente expediente en virtud de 
las atribuciones conferidas por Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid de organización y competencias de los Distritos (BOAM núm. 9.421, de 7 de 
julio de 2023), la siguiente resolución:

PRIMERO.-Declarar desierta la licitación del expediente número 114/2024/01376 LOTE 5 del 
CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE 
DESPACHO Y COMPLEMENTARIO, DE ARCHIVO, DE BIBLIOTECAS, MAMPARAS, CLÍNICO Y 
GERIÁTRICO, Y DE LABORATORIO (AM 01/2019), promovido por DISTRITO DE PUENTE DE 
VALLECAS, cuyo presupuesto base de licitación (IVA excluido) asciende a 4.523,69 euros, al 
que corresponde por IVA la cuantía 949,97 euros, totalizando el presupuesto base de licitación 
del contrato 5.473,66 euros (IVA incluido), al no haberse presentado ofertas por ningún 
licitador”.

SEGUNDO.- Anular autorización de gasto del expediente número 114/2024/01376 LOTE 5 del 
CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE 
DESPACHO Y COMPLEMENTARIO, DE ARCHIVO, DE BIBLIOTECAS, MAMPARAS, CLÍNICO Y 
GERIÁTRICO, Y DE LABORATORIO (AM 01/2019), promovido por DISTRITO DE PUENTE DE 
VALLECAS, cuyo presupuesto base de licitación (IVA excluido) asciende a 4.523,69 euros, al 
que corresponde por IVA la cuantía 949,97 euros, totalizando el presupuesto base de licitación 
del contrato 5.473,66 euros (IVA incluido), al no haberse presentado ofertas por ningún 
licitador”.

 
Resolución firmada electrónicamente por el/la Coordinador/a del 

Distrito 
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